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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09941/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.zd8gbd8rojm][bookmark: _Toc219387437]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.73fc9yqg95v0][bookmark: _Toc219387438]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00518/ZINACANT/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito saber cuanto nos valdra a los zinacantepequenses la obra anunciada por el presidente municipal en la localidad de acahualco” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
“A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.slswinydohjl][bookmark: _Toc219387439]II. Solicitud de aclaración

En fecha primero de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX requirió la parte Solicitante que realizara una aclaración, dentro del plazo de diez días hábiles, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con la finalidad de dar puntual atención a su requerimiento, solicito precise a que obra hace referencia , en su solicitud inicial. Lo anterior, con el propósito de estar en condiciones de turnar adecuadamente su requerimiento a las áreas competentes. Sin otro particular, me reitero a sus apreciables órdenes
…”(Sic.) (Énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.33879y3ea40v][bookmark: _Toc219387440]III. Desahogo de aclaración

En fecha primero de julio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente desahogó la aclaración a través de SAIMEX, en los siguientes términos:

“que quieres aclarar????????????????????????” (Sic).

[bookmark: _heading=h.o6guswcml7qx][bookmark: _Toc219387441]IV. Respuesta del Sujeto Obligado

El cinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· 518.pdf; Oficio suscrito por el Director de Obras Públicas, en el que informó lo siguiente:

“…
[bookmark: _heading=h.md29wmq39sqf]Con fundamento en el Artículo 12 segundo párrafo y artículo 24 último párrafo de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, al respecto me permito informarle el nombre de la obra "Construcción de pavimentación de calle Benito Juárez, San Antonio Acahualco" con un monto de $4,900,000.00.
…” (Énfasis añadido)

· RESPUESTA SOLICITUD518.pdf; Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Zinacantepec, en el que remitió la respuesta emitida por el Director de Obras Públicas. 

[bookmark: _heading=h.mi4oq0b0201h][bookmark: _Toc219387442]V. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veintidós de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“NO ENTREGA INFORMACION” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“NO ENTREGA INFORMACION” (Sic).

[bookmark: _heading=h.cget2alorpa][bookmark: _Toc219387443]VI. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09941/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se determinó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· IJ 9941 2025.pdf; Oficio emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que medularmente ratificó la respuesta inicial. 

d) Vista de Informe Justificado. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de fecha diecisiete de diciembre del mismo año, mediante el cual, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

g) Cierre de instrucción. El catorce de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.yg3c90vsvmdy][bookmark: _Toc219387444]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.txolk887rvcf][bookmark: _Toc219387445]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.f143o88ems49][bookmark: _Toc219387446]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.90fcspiiyvf9][bookmark: _Toc219387447]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega de lo siguiente:

· ¿Cuánto costará a los zinacantepequenses la obra anunciada por el Presidente Municipal en la localidad de Acahualco?

Es menester señalar que la persona Solicitante requirió información que fue descrita a manera de cuestionamientos, al respecto, se debe tener en consideración que conforme al criterio de interpretación emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), bajo la clave de control SO/028/2010; que se titula, “Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico”, en el que se señala que aun cuando una solicitud de información se construya como una consulta y no como una solicitud de acceso de conformidad con la Ley de la materia, pero la respuesta puede obrar en algún documento, se debe dar una interpretación que le proporcione una expresión documental, así para el caso que nos ocupa, si bien la persona Recurrente estructuró su solicitud a manera de cuestionamientos, estos no limitan el ejercicio del derecho, puesto que se puede entregar una expresión documental que satisfaga su solicitud de información.

Así pues, es dable considerar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener el documento en el que conste el costo de la obra anunciada por el Presidente Municipal en la localidad de Acahualco.

Derivado de la solicitud, el Sujeto Obligado solicitó a la parte Recurrente que aclarara la obra a la que refiere el requerimiento; sin embargo, la persona Particular no añadió mayores elementos. 

En respuesta, el Director de Obras Públicas, señaló que el nombre de la obra es "Construcción de pavimentación de calle Benito Juárez, San Antonio Acahualco" y que corresponde a un monto de $4,900,000.00.

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó y señaló que no le entregaron la información. Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial y la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia; por la negativa a la información solicitada.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.2yme26ipxpc][bookmark: _Toc219387448]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.8c70072eljz2][bookmark: _Toc219387449]QUINTO. Estudio de Fondo

Al respecto, vale la pena contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre el costo de una obra anunciada por el Presidente Municipal.

Sobre la contratación de obra, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal es construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros.

Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

Además, el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México, establece que la adjudicación de un procedimiento de ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Ahora bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé en su artículo 96 Bis, fracciones II, III, IX, XI y XX,  que la Dirección de Obras Públicas, tiene atribuciones para planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; y autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales; por tanto, dicha área resulta competente para conocer de las obras que se realicen el Municipio y de los pagos y expedientes que se conformen respecto a ellas. 
 
Asimismo, cabe precisar que el artículo 93 y 95 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, por tanto, se advierte que es el área competente para conocer de la información relacionada con los ingresos, egresos y cheques, así como con los documentos comprobatorios.  

Por su parte, los artículos 89 y 90, fracciones III, XII, XVI, XVIII, XXXII y XL del Bando Municipal del Sujeto Obligado 2025; señalan que, dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se encuentra la Dirección de Obras Públicas, la cual planeará, programará, presupuestará, ejecutará, conservará, mantendrá, controlará y en su caso, adecuará las obras de infraestructura y equipamiento urbano municipal. Asimismo, asistirá técnicamente y apoyará la realización de obras con la participación de las comunidades, en coordinación con los órganos auxiliares competentes; considerando a obra pública, como todo trabajo que tenga por objeto crear, construir, conservar, demoler o modificar inmuebles que, por su naturaleza o disposición de la ley, estén destinados a un servicio público o al servicio comunitario. 

Y tiene dentro de sus atribuciones, las de revisar las estimaciones de obra y gestionar los pagos correspondientes hasta el finiquito de las obras, así como aplicar las sanciones a que se hagan acreedores los contratistas, por incumplimiento de los términos pactados; ejecutar las obras públicas que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en los planes y programas respectivos; ejercer el gasto autorizado para la obra pública conforme al presupuesto de egresos, planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos; y elaborar los proyectos de inversión y los presupuestos de cada una de las obras públicas que se deberán realizar y de los servicios relacionados con las misma; y adjudicar, contratar, ejecutar, vigilar, supervisar, controlar, recibir y dar mantenimiento a las obras públicas municipales, con estricto apego a la normatividad aplicable; e integrar el expediente único de obra pública, de acuerdo con la normatividad vigente.

Por su parte, el artículo 54 del mismo Bando Municipal, precisa que la Tesorería Municipal es el encargado, entre otras cosas, de efectuar las erogaciones que realice con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento.

Así pues, se aprecia que la Dirección de Obras Públicas y la Tesorería Municipal, pueden conocer de la información solicitada. 

En este contexto normativo es preciso reiterar que la parte Solicitante requirió el costo de la obra anunciada por el Presidente Municipal en la localidad de Acahualco.

Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este dio respuesta a través del Director de Obras Públicas, por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, turnó la solicitud de información a una de las áreas que pueden conocer de lo solicitado.
En este contexto, resulta trascendente mencionar que, este Organismo Garante procedió a buscar información relacionada con obras anunciadas en la localidad que refiere la persona Recurrente, ante lo cual, se localizaron las siguientes notas:

· Nota: Inician en #Zinacantepec obra de pavimentación en San Antonio Acahualco; publicada en el sitio FR INFORMANTE, publicado el 25 de junio de 2025, consultado en https://informante.mx/2025/06/25/inician-en-zinacantepec-obra-de-pavimentación-en-san-antonio-acahualco/; en el que se señala:

“Con el objetivo de mejorar la conectividad y brindar accesos seguros y funcionales, el gobierno municipal de Zinacantepec, encabezado por el presidente Manuel Vilchis Viveros, supervisó el inicio de la pavimentación con concreto hidráulico del camino El Colín, en la comunidad de San Antonio Acahualco.
…
Entre las características técnicas más destacables de la obra, se encuentra la aplicación de una capa de concreto hidráulico de 15 centímetros de espesor, con refuerzo de malla electrosoldada, construcción de guarniciones y banquetas.
Antes del colado de concreto, se realizarán trabajos de retiro de material contaminado y la construcción de una base sólida con material de banco, lo cual garantizará la durabilidad de la obra, estimada en 20 años de vida útil, siempre y cuando se le dé el mantenimiento adecuado.
…”

· Nota: Inicia construcción del camino de concreto hidráulico en entronque del camino al Colín en Zinacantepec; publicada en el medio LINEA línea, el 24 de junio de 2025, consultada en https://lineaporlinea.com/2025/06/24/inicia-construccion-del-camino-de-concreto-hidraulico-en-entronque-del-camino-al-colin-en-zinacantepec/; en el que se señala lo siguiente:

“Zinacantepec, Estado de México, 24 de junio 2025.- El presidente municipal de Zinacantepec, Manuel Vilchis Viveros, encabezó el banderazo de inicio para la construcción de un camino de concreto hidráulico en el entronque del camino al Colín, en la comunidad de San Antonio Acahualco. Esta obra, que beneficiará directamente a más de 400 familias y a cientos de personas que transitan diariamente por la zona, representa un paso significativo hacia la mejora de la infraestructura urbana y la movilidad en el municipio.
…
El arquitecto Aldo Octavio Peña, director de Obras Públicas del municipio, detalló los aspectos técnicos de la obra. Explicó que los trabajos incluyen el retiro de material contaminado, la construcción de una capa base con material de banco para reforzar la estructura, y la pavimentación con concreto hidráulico de 15 centímetros de espesor, reforzado con malla electrosoldada.

La obra abarca 100 metros lineales, con un área de 700 metros cuadrados y un arroyo vehicular de 7 metros, además de la construcción de 148 metros de guarnición y 125 metros de banqueta. “El mejoramiento de la infraestructura urbana es una prioridad para el presidente municipal, para brindar vialidades seguras y de calidad que fomenten el crecimiento municipal”, señaló el funcionario municipal.
…”

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

De lo anterior, destaca que las notas localizadas fueron publicadas en la misma fecha que la solicitud y refieren a la única obra anunciada por el Presidente Municipal de Zinacantepec en Acahualco en dicha fecha; por tanto, se tienen los elementos necesarios para considerar que se trata de la obra de la que se requiere la información. 

Aunado a lo anterior,  en respuesta, el Director de Obras Públicas, señaló que el nombre de la obra es "Construcción de pavimentación de calle Benito Juárez, San Antonio Acahualco" y que corresponde a un monto de $4,900,000.00; ante lo cual, la parte Recurrente no indicó ningún motivo de inconformidad en contra de la obra a la que se hace alusión. 

Además, cabe precisar que si bien, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; también es cierto, que no se encuentran impedidos para hacerlo, como en el presente caso, en el que la Dirección de Obras Públicas presentó un documento ad hoc a fin de dar respuesta a la solicitud.

En consecuencia, se aprecia que se pronunció el área competente para conocer de la información dado que la Dirección de Obras Públicas conoce de la contratación de obra pública y de conformidad con la normatividad del Sujeto Obligado, también gestiona los pagos hasta el finiquito, por tanto, se aprecia que es el área competente y mediante un documento ad hoc, proporcionó la cantidad a la que asciende el costo de la obra, por tanto, satisfizo la solicitud de información. 

Así, se concluye que, el Sujeto Obligado proporcionó la información solicitada; por lo que, se considera que el agravio resulta INFUNDADO. 

[bookmark: _heading=h.i4a0wtstzw2j][bookmark: _Toc219387450]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó confirmar la respuesta, en virtud de que, desde respuesta el Sujeto Obligado señaló la cantidad que costará la obra pública que fue anunciada por el Presidente Municipal y que concuerda con la anunciada en la misma fecha de la solicitud. 

Sin embargo, se dejan a salvo sus derechos, para solicitar para solicitar mediante una nueva solicitud de información, la documentación que respalde cualquier otra información relacionada con la obra, siempre que así atienda a sus intereses. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.eu8hijl8bfl2][bookmark: _Toc219387451]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00518/ZINACANT/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente, la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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